
NOTIFICACIÓN 
INCREMENTO   DE   COBERTURAS 
PÓLIZA DE EXCESO DE IPAPEDI 

 
Se le informa a todos los asociados adscritos a la PÓLIZA DE EXCESO actualmente contratada con SEGUROS 
PIRÁMIDE, C.A., los siguientes cambios en las coberturas: 
 

COBERTURA ACTUAL NUEVA COBERTURA DESDE: 

Bs.  200.000,00 Bs.  350.000,00 01/10/2016 

Bs.  350.000,00 Bs.  500.000,00 15/10/2016 
 
Las primas que se generan por estos cambios se describen a continuación:  
 

Diferencia de Prima a Pagar en el 4to. Trimestre/2016   
por Cambios de Cobertura 

Suma asegurada actual Bs.  200.000,00 Bs.  350.000,00 
NUEVA Suma Asegurada Bs.  350.000,00 Bs.  500.000,00 

De 0 a 4 años masculino 199,11 1.649,40 
De 5 a 9 años masculino 155,06 1.056,88 
De 10 a 17 años masculino 112,18 764,61 
De 18 a 29 años masculino 148,61 1.012,95 
De 30 a 39 años masculino 221,42 1.509,18 
De 40 a 49 años masculino 250,32 1.706,14 
De 50 a 59 años masculino 271,59 2.249,78 
De 60 a 65 años masculino 347,25 2.876,59 
De 66 a 75 años masculino 405,20 3.356,59 
De 76 a 85 años masculino 488,31 4.050,87 
Mas de 85 años masculino 586,70 4.860,12 
De 0 a 4 años femenino 247,27 2.048,36 
De 5 a 9 años femenino 185,16 1.262,03 
De 10 a 17 años femenino 133,96 913,04 
De 18 a 29 años femenino 177,46 1.209,56 
De 30 a 39 años femenino 260,39 1.774,82 
De 40 a 49 años femenino 294,38 2.006,46 
De 50 a 59 años femenino 319,39 2.645,79 
De 60 a 65 años femenino 374,99 3.106,40 
De 66 a 75 años femenino 447,22 3.705,29 
De 76 a 85 años femenino 539,81 4.471,70 
Mas de  85 años femenino 647,65 5.365,03 

 
NOTAS: 

1) Aquellos afiliados que NO ESTEN DE ACUERDO  con el incremento a Bs. 500.000,00, tendrán plazo 
para manifestar su voluntad  hasta el 20/10/2016.  

2) Los cambios de cobertura automáticos, no tendrán plazos de espera. 
3) Todos los afiliados que estaban incluidos en Bs. 200.000 y deseen la nueva cobertura de Bs. 500.000, 

deberán efectuar dicha solicitud por escrito en nuestras oficinas.  Esta diferencia SI cumplirá plazos de 
espera. 

4) El financiamiento de las diferencias en primas se cancelarán asi: 
a) Afiliados con ampliación a Bs. 350.000,00: 50% en Noviembre/2016,  y el resto en el plazo del 

Préstamo de Gastos Médicos. 
b) Afiliados con ampliación a Bs. 500.000,00:  30% en Noviembre/2016, y el resto en el plazo del 

Préstamo de Gastos Médicos. 
5) El plazo del Préstamo de Gastos Médicos será de dieciocho  (18) meses a partir del 01/01/2017. 
6) Es de hacer notar que aquellos afiliados que hayan agotado su cobertura durante el año 2016,  podrán 

disponer de esta diferencia de Bs. 150.000 durante este último trimestre 2016,  para ese mismo 
diagnóstico, en caso de presentarse alguna eventualidad. 

7) En el caso de la ampliación de Bs. 200.000 a Bs. 350.000, las primas son las mismas del período 2016, 
las cuales se mantuvieron en virtud de haberse contratado en Dic/2015. 

 
 
 
Octubre 06, 2016 
 
 

El Consejo de Administración 


